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NOTAS, QUE TONE UN CUTJOSO LEGO, JPÁSSIONjQÓ
déla Verdad

y
a el Tapeten derecho¡por el IHuJln/simo Señor Dean}

y CaVildo de Canónigos fñ Sacris de la Santa Tatnarchal Jglejia de

Sevilla y enelTleito y que Jigüe con los Dignidades ^Canóni-

gos de dicha Jglejta¡
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NOTA. I. f~^L pleyro es folamcnte con los Señores Dignidades Canoni-

|
~

l

,
gos propietarios j y Coadjutores de eda Igleíia, no con to-

dos los SeñorerDignidades, comodice el titulo del Impreílo ; af i conda de

los Autos; aunque no fuera extraño lo contrario, pues todas las Dignidades

pueden hallai fe con Canonicatos.

NOTA 2. La moderación 4 conque han procedido los Abogados

de jos Señores Dignidades , condado los Autos
, y folo con ellos puede con-

vencerle. No te ha cfparcido voz alguna por los Señores Dignidades ,
finó

clamar , fe mantengan á los Señores Dignidades Coadjutores de Canónigos

en el lugar, de que el Cavildo los ha intentado defpojar
,
Uncirlos, en cu-

ya poflefsion han eftado por mas de cien años , como conda de los Autos , y

en las íiguicotes Noras fe evidenciará;

NOTA 3. Defde el $. 2. hadáf el <5 ; Inéluíivé
, és una liianificda

exprefsion de las judas razones que han movido a los Señores Dignidades, á

fea¡uir eí prefenre litigio ; y rparece fe bK-mírível Cavildo en dar publica fatif-

facion de íosatrcgládifsimos p/oceder^s de llOs' Señores Dignidades en ede

plevto
, y edo fe hará patente á todo el que reflexionare. Qui n ama la pa/,

y folicira la quietud ? El qiie exponiendo fus alefatos ,
clama por tilia fenren-

cia
,
que, dando la Judiciaá aquel', que la probáre ,

trk«<É¡UÍlize los áni-

mos, fofieguc las conciencias, y fufpendalaopolidon, ó el que voceando,

que fol icita lo mifmo, impide con fu obrar, el que fe acerque ede cafo?

Quien pues de ellos dos didantes extremas ,.figue una controvcifia
,

quenas

espAT^y que litigio ? Quien imitan/ Efpcritu de S. 'Pablo
, y al águila de los Deplo-

res* Quien a los Supremos Confe jos , Univerfidades , Ciudades
, y Trdados Santísi-

mos ? Quien escandaliza á el Pueblo con el ruidofo edrepito de iin li rigió, má-

tcnido mas ferminoide dos años, quando en un mes pudiera eflár per t cál-

mente concluido ? Pero edo califiqueloel prudente con pleno conocimien-

to de eflas Notas. Y quien duda que feria mortal culpa en los Señores

Dignidades, defamparar el judo derecho
,
que lesnfsifle en una mas, que

centenaria poflefsion
, de que violentamente fe les intenta defpojar, en linas

Dignidades, de que no fon dueños?
NOTA 4. Deídeede $.7. hada el ío. incluíivé, no fe halla cofa

particular, digna de Nota ,
foloiaefpccialidad , enquefefixa, de que para

exponer fu voz, que es la única razón , conque un Coadjutor entra

en Cavildo, puede defde qualquicra añiento exccutarlo, intentando infe-

rir de edo contra los Señores DignidadesCoadjutores de Canónigos
,
quan-

do feguí? el regimen
, y pratica de eda Iglelra tal no fe deduce , y es paten-

te. Él Señor Prior de las Hermiras
,
por fu Dignidad no tiene entrada en Ca-

vildo ; carece de voz, y havito; pero íi fe le tinrega una Ración , ó mediá

fe ñenra en el Cavildo en el lugar fuperior de fu Dignidad ;
pues para expo-

iierfuvoto, nopodriacxecutarlo, defde quaíquiera afsiento ? Noerajuf-
a. fn;



i
xói porgue es tal la fuerzade la Superioridad de la Dignidad, que atrahe a

fi toda Prevenda, y la eleva á el litio
,
que le compete. Lo mifmo con mas

julto ritu lo fe dice de los Señores Dignidades Coadju&orcsde Canónigos , en

el Cavildo de Señores Canónigos ,
quanto va de que el Señor l rior , fin Pre-

benda absolutamente carece de havito, y voz, y no el Señor Dignidad fin

Canonicato.
NOTA $. En efie $. ri. pregunta

,
prefe indiendo el concepto

de Dignidad, y ello es impolsible , como confia en la Nota antecedente de
el exemphtexpuefto.

NOTA 6 . En el $. 1 2. fe abroquela el Author con el que llama cf
tatuto , y cierto , que filolo huviera , io que aqui fe exprefiá , hada algu-

na harmonía» pero es preciflo decir
,
que á el Author no le enfeñaron mas,

por no publicar
,
que oculto, lo que es razón manifeftar , y confia de los

Autos. Diceíe el llamado charuto
,
porque no lo es, si un Auto Capitu-

lar , celebrado el dia 14. de Julio de el año de 5po. las razones fon eviden-

tes : ene! libro de loscftatutos no fe halla , ni donde cftos eftan feparados.

Eldia, que fe h izo lo contradixo, protextó, y anulló el Señor Don Iíidro

de Cuevas Canónigo*, defpues tratando de llevarlo a el Señor Caftro, parala
confirmación , que fe dice cxecutaron la mifma contradicción el Señor Cha-
tre D. Antonio Pimcntel

, y el Señor Villalobos Canónigo, por dos elcritos.

Valviofe á tratar de fu confirmación
, y lo contradixeron*nucve SeñoresCa-

pitulares ,
lleváronlo por via de fuerza á ia Audiencia

, y eftadeclaró, la
hacia el Cavildo, y efie repullo el Auto; losSeñorcs Diputados aquien co-
metieran lo llevafien a fu Eminencia, para que io confirmafle

, no hicieron
reta-don en el Cavildo , no obfiante fe halla firmado de el Prelado en los Au-
tos Capitulares, peroitoante fu Secretario, slahte el Señor Canónigo Secreta-
rio deCavildo. Publiquefe ahora

, y voceefp,con cftaaddiccion el mencio-
nado llamado éfiatuto, que el mas.abftraido de cftas materias conocerá fu
vigor, atendiendo i fus nunidades, por las que ni una fola vez fe ha pra&w
cado. : .

NOTA 7. Defde$. 1 t.haftael ig.no fe percive, lo que intenta
probar

,
porque fojamente ay un Cavildo, confeffado por los mifmos Seño-

res Canónigos , con augmento, o fepa ración de fugetos , fegun las macc-
riis, que fe tratan, y afsi antiguamente attuába un mifmo Secretario en
Cavfido pleno

, y de St ñores Canónigos, en unos mifmos libros , y aun
pr, lentes los Señores Racioneros

, y Medios , folo diverfificandofc en no
votar. Ello fe halla en los libros, pues la feparacion es de el año de 590. Vea-
fe ahora, con que razón fe hace efta multiplicidad de Cavildos , y fi es juf.
to

,
que el que efta prefidiendo en lugar fupremo folo a ia voz de Cavildo de Se-

Fiorej Cwmges en el mifmo Cavildo vaXe a un lugar inferior. Demás
, que cf

to no hace para la poilefsion
,
que es lo que ahora claman , y con i tifia ra-

zón los Señores Dignidades. ‘ >

La multiplicidad de exemplares alegada en el $. 17. nada prueban , ni
on a nuefiro cafo adaptables. El de el Rey es fuera de fus dominios. Los

.

rinc pea Seculares,como abfoluros, puede poner en fus fubditos las leyes,que
juzgaren mas oportunas, el Obifpo.y demás Dignidades, q fe alee?. , como no
lonl Jgn ipac1es de aquella Igleíia, si extraños de ella,noc6venc€ el intento. Ei

1

otar
i
odc^ntaSl

5
uanc^ocs ^e^oli ^ ign idad,C9 verdad, que es preferido de

los senorcs-Contadores Mayores Canónigos
, 6 Racioneros; peroeftosef-

-

*1 vr
1 c
?m<^1Putados de el Cavildo

, reprefentando á la Comunidad , y
. el Notario no , uno como un mero reftigo

; y quando cxerce efie empleo
Senrr Canónigo , aun que fea mas antiguo

,
que el Contador Mayor (como

regularmente lo es
) efiá en inferior lugar

, fin que eftoconvenza ,
que en

- el Cavildo, el Canónigo moderno deba prefidir a c] antiguo, £n Cruzada fe

auca-



atiende
, y es pra&ica. que eften Tentados por antigüedad de actieí Tribunal*

excepto t quando es Dean , ó Arcediano Titular i ( confta de Autos
) y cxeni-

piares de fuera de la Iglefia liada prueban
, y los hai también á favor de los Se-

nóres Dignidades
,
pues en ía Hermandad de San Bernardo (vulgo de losVie-

jos
)
fe Tientan los Hermanos por antigüedad de ingrefib , excepto íi fon Seño*

res Prebendados
, y hoifc pra&ica i que el Señor Arcediano de Ezija, herma*

no modernísimo precede por ferDignidad al Señor Docl. D. Diego del Can»*
po, y al Señor Don Ignacio de Porras, hermanos antiquísimos 3 y lo mif-
mo en la de las Animas , íita ett San Franciíco. Y filialmente lo que los Se-
ñores Dignidades alegan, y pretenden fon laspr/íeminencias,que han gozado,

y nada piden de nuevo. A el §. i 8. queda fatisfeeho con lo rcfpondido á elef-

tatuto.

NOTA 8. Es de Ver la fineeridad , cón qtie á el §. 19. refiere el

imprcífo el juramento , omitiendo
,
que Tolos 1 7. Señores lo juraron

, y que
el Señor Canónigo Don Diego Arias lo contradixo , y que fe íiguicron ellas

protaxtas, no haiduda, pues enelAutodc 1 .^deÁgoftode elañodc óiyi
dixo el Señor Canónigo Don Fernando de Quelada , no haver tal cftatuto, y
que fiempre fe havia practicado lo contrario , y quando fe hizo , fe llevó por
fuerza á la Audiencia, y que declaró la hacia el Cavildo, y eñe la repullo 5 y el

Señor Don Diego Arias repitió lo mifino , afirmando
,
que eseoílumbre, que

ha viíló inviolablemente obfervar en 22¿ años de Prebendado, que tierie*Con
ello fe norat a la dificultad de haver fido oido en juicio el Cavildo

, y queda fa-

Tisfecho á d §.20.
NOTA 9» Defde el §: 21. halla el 3 1 inclufive, fe cteriene en el cafo

del Señor Monfalve el imprefló, trucando las voces , con que el Señor Maef-
treEfcúela hizd lápropucíla , ,V dando unas refpudla* * é interpretaciones
imaginarias ; ( confta de los Autos la verdad

)
á lo que fe refponde con rea-

lidades fin methaphificas ; hizo la propofieion elSeñor Monfalve
*

que el ca-

vi'do le haga frcreed
, y gr acia di darle licencia

, para, que en efie Cavildofe ¡lente en el /»-
gar de ALuflre-Éfcuela, &c-. Se mandó traher lo eferipto, fe cometió á una De-
puración , rafa que lo confultaíTe con Letrados de afuera , yen villa de fu
parecas íe llamo el Cabildo para determinar , fe volvió a cometer , volvió-
fe a hamar, y fe determinó en igualdad de votos

,
por declaración de elSe-

ñor Prcíidente
, que era Julticiá

,
yotrodia fe votó, noel lugar de Señor

Monfalve absolutamente , finó el convenio, queproponia^ ElSeñor Mon-
falve no pidió el derecho de el afsienro , fi que el Cavildo 110 le impiciiríTc el

íuTv de fenrarfe
(
confia de el modo

]
darle licencia

, para que fe fíente ,
que es co-

fa mui diverfa i y el Cavildo, conviniendo en la concordia propudla por
el dicho Señor Monfalve, añadió, que contentandcfe con efo, y aparrandoíc
de d pleyro , como havia ofrecido , fe fentaíle en fu Justar

, y el pedir por gra-
fía

, » merced fue refpefto á el Cavildo , como que hablaba á fu Comunidad,

y

cualquiera ufa de ellos términos , aun pidiendo, lo míe es Juílicia , y fiel
eíVaturo obligaba

j como havia de fer facultativo en el Cavildo conceder por
gracia ci afsiento 1 Es implicación manifieíla ; y celebran los Señores Digni*
cheles ó:r confeffado por el Cavildo , qneelvoto , y prefidencia figuen á el

Jugar. La interpretación
,
que en el $. 26. y figuientes fe da á el haver vota-

do íi era gracia
, ó Juílicia ,

quien tuviere prá&ica del Cavildo * conocerá fu

poca folidez ; es común, en dividiendofe los didamenes, que hablen los

votos , y afsi fucedió en ella ocafion
* peto defpues de votado ouedó ellade-

cido; quien pues ha de decir fies una cofa gracia , ó Juílicia, fino eslos vo*
tos? Y todo elfo es á mayor abundamiento, porque elle exemplar fubetíe

los 100. años , en que los Señores Dignidades vinculan fu pofleñiori. La in-

genuidad del $. 31. Se conocerá exponiendo Tolo lo acaecido con cí^eñof

•Vafaus. El día 13, de Agófto de «27. llamado el Cavildo paravér locfcrip-

Ai, to, ¡
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to , y determinar fob,re la propoficiop del Señor Dean , y. lugar ,

que el Se-

ñor t\\efóVefo Caiaus pretenda no te le impidiefle i defpues de referir
,
que

fe r-rn-xo fnejo/á de la Audicnciapor querella de tuerza , de que citando recur-

fo pendiente fobre dicha materia por querella del Señor Don Francifco
, y

traída mejora ,
antes de declarar la Audiencia iba procediendo elCaváldo,cíef-

pues de referir va’rias : propoíidones ei Auto
, dice afii : El Señor Don Ver

mndo dt Qmjcda dixo
,

que contradice lo alegado por el Señor Den Andrés de

líircdiá io primero , porque el eflatuto no cjld guardado , fino exvcutado lo contrarió-,

afsi m [fino , cuandoJe hi%p efe cfiaiuto declaró la Audiencia
, que hacia el Cavildofuer^

%*> y k repuje el Cavildo
, y el Señor Don Diego Arias dixó

,
que por uto de

la Real audiencia
, y dé efe Cabildo

, y por la cofltimbre inviolablemente

guardada ¿e ip anos á cfa parte
, que es > Prebendado

, y no efld guardado
efe eflatuto-, y falió determinado por la mayor parte

,
que fe haga lo Ituf-

mo
,
que con él Señor Monfalve. De el Señor Chantre Zapata refiere haver-

fe pedido el lugar
, y calla

,
que fue con voto

, y prefidencia , lo que ahora
no pretendan los Señores Dignidades ( aunque refervádo fu derecho) porque
no eftan en etta poííefsion,y no confia la rciolucion del Cavildo •, ni la gracia
en el Señor Arcediano de Xefez , fino con el mifmo refpedo

,
que los'ante-

cedcntcs. Y todo cfto fue antes de los iooí años, que es la pretcucion de los
Señores Dignidades, que fe les mantenga en fu poflefsion certcnaria

NOTA 10. En el §• j 2 , fe refiere el Auto dél° ñodeefalY es digno
de admirar con la legalidad

,
que eftá apuntado

,
porque f. hoi lo huvieran

formado osSenorcs Dignidades, no pudiera hacer masa fu favor halla el
§. 40 , cxclufive fe cimera el imprello en darle interpretaciones violentas co™ conocera «* «viere púdica de la Comunidad. La falta de ci lla-mamiento no onda. Lo primero, porque mnlimerables materias graves fe
refue,ven fin el; porque no es tan precifo. Lofegundo, porque algunas ve-

hií/orn
o •

ab,ld° ’ y ant
í
s lo4%nfa

, y fe rcfuelve en otro Ca-
bildo fin tal llamamiento, como no ha mucho fuccdió en cierto cafo I„tercero

,
porque llamado ó mandado llama r e Cati do en e ameceme fehalla en el figuientc tratado

, y refuelto el nwArio r -
i > Y

antc
£
e™c > le

do , v fer amifsion de el Secretario tenerlo
3 cna fiama-

cito de amhoridad pata derogar el llamado ilSIL
"0 CS nUCVO* No fc n*cc -

Auto
, ( el mifmo lo dice

, )y elfos el Cavildo ln< a
°

3 Porcl
Ue *}° cra * ^no

nocimiento de confuirás; y masquando feShWr*!?
5* COn TdUr°?'

neccfiavio hacerle faber a los Señores
fc

,

h
,

aVia Praa
J.

cado >

mó porque no hai ral pra&iea. Las palabra • n r
aísl

J
or fer favorable

f
co-

/«,, fofo con reflexionarla,

7[fTirj* f" ¿ h cmvhu , mmnfiefian

Y
íchdcz dc d Aut

r
°

I

>' lo C
1
HC debe feguirfe i jorque á demás de fer coflumbre, mientras no fe ha innovado

, hahayidopa* yfofeiegoenel Cavilé,
y íiempre

, que fo ha intentado alterar
, fe han originado fitigios. Fue para

los Señores Coati|uclorcs,afsi prefentes , como futuros, pues elle csclre-gimcn , que ítempre fe obfetva en el Cavildo
, y de lo contrario jamás pudic,-

o
Vld

r
n
n
a

’ fi

ír
para lo Prefente > ¿e lo que fe originaran los in-

üh ,w u s^quefederandifcurrir. Finalmente para inteligencia, yfolu-
cion de todo el Auto, y fus interpretaciones

, nada fe necefsltá ,
fino una

1 ^ S
r W1 en nsnnfmas voces: que fe tftarde

, y obferne di aquí adtlantí i :,1

.
ycfiomifrrofe Mga en toaos los cafas

, que de efe atierofe ofrecieren,porque tifo es confort
me a ladicha cojtumbre,

y a lo que iros conviene.

r.. . .

,

YYA I1
‘. f

laI1
?
a *a atenc>on ácl^. 40 . 1a duda defi losSeñores

: DienidadcsU'ii partes legitmias pita feguir cfté pleyto , como fi qualquierp
Srñor Capitular no lo fuera para ponerlo

, quando fe infringe la collumbre ,q>

fe va contra los Autos Capitulares
, como fuccde en qualquicra Hermanda^.



do ct Cavildoto dccUro^aden P
lr**ftnder

i
f“s IHgnidades^nan*

te para diría adroifiional Sr boftri í£
ar,'?n °,ca

li?
n de tratar cflcpú*

NOTA i 2. En Vi i
D - hanarco lie Olazaval ?

refiere, de lo acaecido. Es praáici cnT
d

‘i

la "í' el “ie
.

,hod9 > con que fe

quier Señor,fea Dignidad, Canonizo .
admi

f
slon

• o policfsion dequal-

el votar en el Cavildo de Señores Canón¡..0s ¡,ívoce° fi f.

1
!* 3

“C
-

fe
l
e dá *

y fiempre fe vota que fe le dé * porque cúiándn lU
’ ^ dara

» ° no>

do vi fio y prevenido. Efto fue , lo que confia d/íos Autos Cumiaresprefe otados, que fe prafhco el dia 22. de Noviembre con d Señor Pon
ze , no en orden á el lugar por gracia

,
que en efto no fe tocó , íi lo tuvo

íin controvertía , niduputa.

NOTA 13. Es razón hacerfe cargo por fu orden de los exemplarcs
alegados á el §.4.2. Es primero de advertir

,
por havcrfcle olvidado á el

Authorde el impréfio *, que por ellos tiempos
, aunque algunos años an*

t 's fe le dio la admifsion de las Coadiuáorias de la Cliantria, y Canonicato
alSi . D.Jofcph deBaeza,Chantre a£Uial,fentadófe defde el primer dia en el
lugar de fuDignidad,ím qen elCivildo fe huvielfc hablado eaelle affíimp-
to. El Sentir i ala fox, íupufib el Cavildo en el anterior d ía admiáion,debía
fentai fe en el lugar ue fu Dignidad, v confia por declaraciones prefe litadas
en Auto., que fiemprc eftuyo en el lugar de fu Dignidad, y fiel dia de la ad-
nv. fiion lo fe litaron en el de elC anonicato,fcria para Á pfecifo acto de la ad-
jnnMon, como iüccdio.en el Choro, fin que por efto fe pueda decir

,
que

en el Choro ocu palíela Mi la de Canónigo
; y fino coViVla

, qué nafsó aquel
dia a la Silla de la Dignidad,es, porque immediara menre a elle áAo fe refie-

re
,
que dieron lugarjos Familiares de el Señor Árzob!fpo,y lo daria,como

que era fu fobrino. Sigiiefe cl Señor Doét. Don Juan IbarburuMacftre'-Ef-
cn el a .actual ,

v la palabra gracia,
, que en efte exe'mplar fe alega,noescn

el Auto, fino defpues, y folo pudo fer equivocación de el Señor Secretario*
porque e-ICavildo havia mandado entonces,que folo fe le hicieflén protex*
tas á el acoderado de el Señor Ibarburu

, de que mientras fuelle Coadjutor
•no prefiniría , ni votaría, fuponiendo en el mifmo Auto fin difputa,ha-
via dé r éner el lugar de fu Dignidad,v en elCabildo antecedente afleguró el

•Señor Secretario
,
que era coftumbre en los Señores Dignidades,aunque

Coadj uctorés de Canónigos,tener en aquelCavildo el lugar de fu Dignidad,

y de todo éíto dice el Señor Secretario da feéjeomo pues es creíble
,
que fi-

no es por equivocación pufieradefpues delAuto la palabra grarwíElíiguicn*
re ex<: mplar es del Señor Doét. DonAlonfo de Baeza Dean aétual,entonces

Arced'. íno de Ezija, y fe dice en el Auto fe le da la admifsion,comoá el Se-

ñorM 'eítre Ef uela ÍBarbuni , a quien va expreflado en los términos,que

fu . El ultimo cafo de eíte 4.2. es del Señor Chantre Olazaval, y cfte,fu-

puelío dice el impréfio
,

que es .Adío digno de obfervarfe , fera razón referir,co-

mo pafsó. Algunos dias antes de dar la admifsion a el Señor Chantre,co-

metió el Cavildo efie punto a una difputacion compuerta de varios Señores

,
Canónigos, vcldiá, que erta difputacion trasto la relación,mandó él Ca-
vildo dar lugar a los Señores Dignidades por la concernencia,que elle punto
tenia, con el pleytode pretórheia

,
que entonces fe litigaba^ la difputa-

cion de conformidad dixo lo tíguienre
:
( confta de Autos

)
que haviendo recono-

cido lo éferipto defde el ano de 5 90. el primero,con quien fe quifo innoy ar la coftumbre ,fu¿
el ano dé 6 15. con el Señor Monfahe

, y que eftepariendo puefto pleito ¿1 el CariIdo, por
evitarlo hñv o convenio ,

en que cedió la preftdencia,y voto en la antigüedad de fu Digni-

dad por el tiempo ,
qnefuera Coadjutor de Canonigftpero teniendofumprefu lugar , affe-

gurárido la diputación ,
que efto fe havia venidojíernpre obfervando fin cofa en contraria

bajía aquél dia * ahora la inconfcqucncia de la confc'qüéncia r Té'r to quefonos •

13 dé



de difamen fe di de gracia , y por ahora el tugare elSenor Cla^avalMo no lo con-

tradixeró los Sres. Dignid. por havcrlcs madado dar lugar, > es de noui la

cautela ,
con que por la otra parte fe procedió*,pues no fe le lazo ato fabtr

á el Señor Chantre haíta ya cerca de la puerta del Cavildo, que fe le dixo
_ ^ ~ • " ir..- ir m rtinHprhf» . inirrmrln

do a fu Propietario ? Y fe le refpoiídió ,
que íi, Todo lo aquí expredadp

no nccefsita de mas explicación, que una mediana lenexa en tcuo lo ¿cae-

NOTA. 14. En el $.43. dice: qnea los Señores Deanes fe les

ha dado por gracia el afsiento, y confia lo contrario de los Autos en

donde fe pone el Cath&logo de todos
, y a ninguno en los 1 oo.anos fe *e ha

conferido por gracia , lino el voto , y preíidencia ,
mientras Coadjuc-

tores
> pero el lugar fin difputa,ni gracia ; y haviendo intentado

, que

el Señor Dean Bucareli lo pidiefíe por gracia , no aíintió á edo
, y por

evitar pleytos , convino en que con pretexta noíolodeel lugar, fino

déla Prefidcneia, y voto fe athiaííe , cuyas protextas havian emiti-

do fus antccefiorcs, y que no fucile exemplar olegable por ninguna de

las dos partes. La redamación del Señor Don Diego de Guarnan
, fue

cofadiverfa
, pues era en orden á un Señor Dean ,

que no era Canó-
nigo.

NOTA 15. Es confiante ,
que la addicion de una voz,

cercenar una palabra , ó poner otra en fu lugar , varia de modo el

concepto , que hace titubear en la lubftancia > efio fucede en el $.

44. cuyo hecho no fe puede negar , que es cierto 5
pero referido

con toda* las circunda neias , en aquel tiempo acaecidas , hará diver-

fa imprefsion. Con motivo de haverfe de dar la poííefsion de la Dig-
nidad de Thcforero á el Señor Don Pedro de Zefpedes , Coadjutor
«de Canónigo , cxpuíTo el Señor Secretarlo á el Cavildo la duda , de
que lugar navia de tener en aquel Cavildo ? y aunque por los Seño-
res Dignidades , que efiaban prefenres fe reconvino con la coftumbre,

y que efio no era dudable, no chitante cometió el Cavildo á_cl Se-

ñor Arzediano de Sevilla , y Magifiral con afsifiencia de el Señor Se-

cretario
, informa fíen vifio lo tiento ; executofe en efta conformi-

dad
, y haviendo vifio , que todo efiaba á favor de los Señores Dig-

nidades , las nullidades de el llamado eftaruto , el convenio con el

Señor Monfalve , la practica pofierior, el Auto de el año de 627. co-

mo también lo exprefiado por Ja Diputación en la admifsion del Se-

ñor Chantre Coadjti&off 5 viendo el Señor Magifiral , y Secretario no
pedia formar concepto en contrario , le pidieron á el Señor Arze-
dnno no fe llevara dictamen á eí Cavildo , fino que en vifia de lo

eferito el Cavildo lo hiciera ; en lo que convino el Señor Arzediano
por la mayor unión

, y perfuadido
,

que fiendo tan favorable
, no

qtu rvia alterar el Cavildo , la cofiumbre. Afsife cxccutó j llevofe la
relación \ el Cavildo

, y efie dia pidió el Señor Arzediano de Car-

r°
n

.

c
!

c êo 1 Q Paz > el lugar para fu Sobrino , y efie ( no-
tele

) fuplico la rnifrna gracia
, que el Señor Monfalve , viendo el

Señor Arzediano de Sevilla la tenitencia de el Cavildo en condefeen-
der a lo que era tan jufto

, per evacuar todos los medios políticos,

como es efiilo
, y debido , aun curre perfonas no tan condecoradas,

clamó fe le dieííe el afsiento
, executando lo mifmo ,

que poco an-

tes fe havia practicado con el Señor Chantre Olazaval > y haviendo

rdD



7
refpomfido ; que acjnella fue gracia , qile entonces quifb el Cavildd

hacer , y hoi no , la pretextó el Señor Arzedianó de. Reyna
, por

llegar ahora á fu noticia
,
pues no le halló en el Cavildo de ella de-

terminación , por el lug3r *
que le mandó dar > y como fieniprc

vio á el Señor Chantre en el lugar de fu Dignidad , no fe persua-

dió >
ni los demas Señores Dignidades

,
que havia fido con tal clau-

fula graciofa i y fe Salieron los Señores Dignidades de el Cavildo an-

tes que efte refolviera , fin peder cenfeguir el Señor Arzedianó de

Sevilla t
que el Cavildo-, para imponer fe , hieiefie

,
que fe leyeran,

con reflexión los Autos Capitulares. No Inviendo Señores Dignida?

des dentro refolvió el Cavildo ,
que el Señor Thcforero fe fe n talle

en el lu^ar del Canonicato i hüjofclc faber al Señor Arzedianó de

Carmona , y confieíla el Imprcfió , brilló fu prudencia en admitir-

lo v rodos creyeron , no bridaría menos la del Cavildo , quciicn-

do” privar de el honor ,
que todos los Señores Dignidades, han go-

a fiuien tan rendidamente lo havia fiipiicado. Llego el dude

k noffefsion , y defpucs de ha.verfela dado S el Señor Thcfcrcro en

e\ Choro lo traxeron & el Cánido* y violentamente lo tentó el Se-

ñor Secretario en el lugar de Canónigo, fiendcla peflelsiori
,
quero-

moba de la Dignidad » lo que vifto por los Señores Dignidades ,
que

eftaban prefentes , lo protextaron , y anularon , y pidieron por tel-

timonio , el que nunca quifo dar el Señor Secretario ,
por mas que

fe lo fu plicaron ,
excufandofe con no tener orden de el Cavildo. hi-

tas Drotextas ,
confian con repetición en los Autos , y fe evidencia*

Que el Anchor de efte ímprefio no ios vio i pues dice al f 5<>. que

2n trépanos no protextaron lo» toleres Dignidades , halla flavedo

txecurado Con motivo del ingrefio de el Señor Maefire EPaich. A-

mñ es precito exponer las razones ,
que fufragaron a los Señores Dig-

S dades para no haver expuefto en juicio todo efte tiempo las mor-

cionada/protextas* Efiaban entonces interefiados entraníigr el pley-

to de presidencia , el Señor Arzobifpo* y el Señor Regente Marques

de san Gil , y efte pidió a los Señores Dignidades no fgmeíkn efte
'

TO ,nto , porque quedaría, concordado en la cftipnlacion ,
que ínten-

“,'
na con todos los puntos movidos defde el año de 714. Los Seño-

res Dignidades *
que fiempre han clamado por la paz, convinieron*,

genre
..quien les FE ml$»° allega-

otro articulo , no havna el menor 14 Canónigos ,
que aun

«ron i los Señores Dign.dadas algunM S
a lo menos en

hoi viven i V queriendo los uenore Dig
Canonlgos ,

pava tratar

T oS^to inflaron los dichos Señores

cerca de la concoi día
1 porque era razón quedafle a el

Canónigos .que di ni"S»
omo nlmca

P
de
q
cfte debían dudar losSeño-

garlw de el Cavildo
^
y Efcauófe la concordia .

clamaban los Se-

res Dignidades .caU ^ .Regente , V á los particulares Señores Ca-

no’'': 5
Dignioades a el

ef eranzs5 ; hafta que por medio
nornsos menc a •

-

juez ) fe ¿¡xo ,
que poniéndote cn Frañi-
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tero , fu a(siento ; pra&iccfle primera, y Tegúrrda vez
, y en el lu-

gar de el Señor Theforcro no fe hablaba ; alsi continuó
, baña que lle-

gando la admifsion de el Señor Maeítre-Eícuela lo igualaron, ucean

-

°. c Pe*° en fu lugar. Ahora fe. pregunta, por
quien cha la Jufticia. Por quien rendidamente , pür evitar- difcoríia,
fuplica lo que fe le debe ? ó por quien labra fus armas de la agenapo mea

, quando debiera fer infendvo
,

para que brilla)

a

la uibani-

mfa^ r,°
n 3 JuflÍCh ?

,

Ha P?recido Pr« ilJa c»a menuda estenf.on,

tiemon '
f
Ca

’ aH? el íilencio de los Señores Dignidades en aqueltiempo, no fue omifsion , ni defeuido, fi debida atención á fu Ca-

nin
' S ‘onfianza digna de fet recompenfada con menos actinio.

. i y,
cx

J° » que no faliefíe á Tribunales eñe litigio; y jamas
j:/,* °

r
r ^e

,

as Notas hu viera manifeftado al publico ellas individua-

ste ""P Io Pr°vocara un Inaprejlb, queculpa, como fe ve á dichos
5 U

•

C°n
J
raZ0U

’ conre«iplelo , v deíidalo eljuiciofo , comotambién .quien dio la caufa á ella comroverfía ?

°

/í„ n „ c a i c -
1 ^* ^os $ k 45* y 4<5. fe ponderan las confef

¿i: i
1

fv r?uc
e -

ía

mimada, dt retar, *&***«. km regm la prce_

faiT:í^x^r*!0r el corni° díi

de prejtdir
, y

-
sotar cütn pueda* e

' °
?•

FroPc^clon • Las preeminencia,
por fer tjeclos

, quc ¡fuahrmteer T ““ Cm d honcr * el ‘“í**,

y lo conceden los íeñoTe, £„^T "”/a "*“ Dc <5UC ^ infiere!
debe tener ej voto, ySdíf *' *ue cl íu« tiene el lugar,

tre-EfcaeUCoadjuaor/v efr/
1 *’ 5 °‘ k admifsi°n del Señor Maef-e« acaeció. DilcurrieJn'l C

’ ‘•u* f« notorio, lo que cntÓnl
too, quietados los ánimos de- P 1

??!
dades > <)u« con *«e ñio-

.u°
n
/-
refiexion

> V feria oc 2 n,
Pallado llt,s » volvería á mirarfe c f-n ‘ iliC lugar de Dicnid-d

'
’ Para Pi Lie c ' Señor Theforcro tocomo por les Señores Y %

cfte fin
’ afsi For d pretendiente"

comocó los Señores Canoricros de
S fc

F
r2

f*
lcájor1 » aísi con el Cavildo*

urbanidad .cediendo ^quanfo ftgí^- **«*<«<* dc b ">“«
< -noic$ Canónigos; cl efeftn " c

* Fa cn V1^tas
> ya en parches

ñones fucquc rrr min x
> *quc fnrticron citas reverentes fumifM«are.E?cuela

P
Prorte t

’ ro
m
y

S^°.er Canónigos fe infló i e
*
Sefiói

*? r ü«a fu Sobrinool h”’r
a ‘ e

r
Cn cl C™U¿o

,

v pidiefle el lu-

bas

n0
r
dc

J
599- Afsi lo execinó eTdia

rmi<lad
f
qUC fc le havia ^do

,

a
5

’ llcndo la rccomrenfi „
c

,
,.

a ' fe aprobaron fus prue-
defpues de haverle dadr. rí i’

P llc
,

c Qlí
I a Sdniiísion lo femaren

to , diciendole e Seño hil 5”^' la DiS"^d, en el del Canónica'
P“«o en el

) o!¡'S°, ( qUC
,

haíta «•««>«» »ada I

%

mientras fu ríle Coadiuflnr i

Ugar le tcnia aligado el Cavildo
dades de palabra, y co

‘ .L0/'01 '.1!^ Y to(|os ios Señores Dig^i’
a«n nofe ha dado , dider do dw/ Pldlcnd°Io por reítimonio ; el nicicndo el benor Secretario , 4^aadó fe lo pidiereCl

no



no reñía orden del CaVlkto pari darlo ; y eíSeñor MaeÁre- Eícirela recias

m6 ante FTcribanoaateS, y dtfpuesdéí kelo 5 la qual reclamación el mif-
jeno Efcribaño hizo faber á- el Señor Secretario , la tarde del día en
que fe dio la admifsiofl,

NOTA 18. Ert cí$. 52, refiere el ímpreflb ana noticia cu-
liofa, queriendo adivinar la caufa dehaveridoelSeñorDodLDonFran-
cifcodcOlazavalálaCorce; afl'egurando

, fue amover á el Señor Gó--
Vernador de clConfejo , para componer amigablemente éfta contro-
vertía , é i inmediatamente atribuye á los Señores Dignidades no haver
querido entrar en 1* concordia

, que fepropuío; fíLtíiemera el Aurhor
informado de raíz y no aíVcgurara uno, y otro, puesescierfo

,
qnc ni

el Señor Chantre; fue á etí'e tíñan quedó por los Señores Dignidades
,
que

fio fe huviera efeduado la concordia
,

propuefta por el Señor Gover-
ñador de el Coufe>ot Etío fegundo e¡tá evidcnctado en los A uros.-

Lo primero le confio mui bien a el Author del impreflo on el Ca-
vildo de Señores Canónigos

,
que duro halla la una del día de reful-

ta de háver llegado el Señor Chantre á Madrid , lo que es digno ae no

omitirfe por fer notorio en Sevilla
, y ahora es mas de admirar

,
que di-

esel Author del impreüo : fue el Señor Chantre k edfo para otro aJJ'umpto , lleno

de eferupulus en el derecho Canónico .

NOTA 19. El poder de el Señor Prior de las Hermitas,

que fe fupone á el §• 6r. de el iniprelfo no fe halla en los Aufos;pucs

folo confta lo dieron los Señores Dignidades Canónigos propietarios, V
Coadju&ores ; aunque no fuera excraño

,
que el dicho Señor lo hu-

vicra dado por la razón expuefta en la nota primera ; y etío , coma
todo lo notado, convence con evidencia, que el Aurhor de el imprellb ca-

rece de noticias,y no cuvo prefente los Autos para eícjfibir.-

ADVERTENCIA*

F'otexra el Author de eftas notas, quéel único fin
,
qué le ha mo-

vido para darlas á la cilampa, ha fido, que fe manifiefte la ver-
dad. En la certeza de tedo quanto refiere

, no tiene ia menor duda.

Las noticias
,
qué da de los Autos es

,
porque con repetición los ha vif-

to , y repafl'ado en los eftudios de los Abogados délos Señores Digni*

dades , con motivo de tal , qual pkyto
,
que allí defpacha. Las de -

mas individualidades, que en ellos no conftan , las ha oido de perfo-

nas fidedignas , y de boca dé los mifmos Señores interrflados
,
por

frecuentar diariamente la Iglcfia Mayor
, y haverfe defeuidado etíos

Señores hablando en tono algo alto. Y fi el Author fuera Letrado,

del mifriio modo notara las Leyes, qua en el papel en derecho fe re-

fieren
;
pero como es folo Romáñ'fifta, no fe atreve, aunque dirá bre-

vemente en Caftellano lo que ha oido. Tres , dicen ,
que fon las

objeccioncs: Que el Auto del Señor Obifpo noeftá firmado de AccD

for. Que el Señor Ortega no mandó dar frailado ,
para la declara-

ción. Y las palabras : En fuerza de definitivo, que etíán en la fenten-

cia. A lo primero ha oido decir , no es preciía la firma

;

por no fer

Juez iliterato ; por fer Auto interlocutorio; y por haver cntendido,quc

el Cavildo no quería tal firma , y ya le havia recufado tres ; y fi la

fentencia es jufta , no por falC3 de Aceílor es invalida. A lo fcgunr

do; que el punto de la declaración, es totalmente diftinto del ar-

ticulo prefente ,
de que fe apeló por el Iiluftrifsimo Cavildo ; que la

declaración folo mira á lo futuro , y en nada á lo prefenre ; por cu-

vas razones
, y fer folo para manifeftar el Señor Juez fu mente , no

tuvo neccfsidad de dár trafiado, A lo tercero con la mifma doctrina*

C fon-



fio

ponderada de Pofthio en la obferv&don 106. num. 68 . bien entendi-
das fus palabras, y unidas con las antecedentes, hacen á favor délos
Señores Dignidades, no al de el impreffo , que las cita. Y ci mifmo
Pofthio en el trat. de las decís en la 639. num. 22. y figuiente , ci-

tando una dicifsion de la rota. El Señor Salgado en el trat. de li-

bert. benef. art. 7. por todo él, y á el num. 19. Felino Claveta. conf.
186. num. 5. Magonio decifs. Luccnce 18. num. 28. Beninrrundi.
decifs. 79. num. 16. y 17. litado de Tamburino defpucs del tratadodc
jure Abitiarum. El Cardenal de Lúea de judie, ¿ifc. 37. num. 56. Y
como el Author carece de latinidad no fe ha atrevido á refe-
rir las voces délos mencionados, que á perfonasdoftas ha oido citar;

peroleferáfaciláelcurioforegiñnrlos; demás, que ha oido aílégurar
á fugetos de verdad, que los Señores Dignidades eílán determinados

á

refpondcr difufíamente á el papel , en adelante , quando lo juzgaren
oportuno.


